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Segundo.–Examen de la gestión social llevada a cabo 
por el Consejero Delegado y de la situación financiera de 
la empresa.

Tercero.–Estudio de la viabilidad de la empresa.
Cuarto.–Nombramiento de Auditor de cuentas a cargo 

de la sociedad.
Quinto.–Cese del actual y nombramiento de nuevo 

consejo de administración.
Sexto.–cese del Consejero delegado y nombramiento 

de uno nuevo.
Séptimo.–Propuesta de disolución y liquidación de la 

sociedad.
Octavo.–delegación de facultades para la firma de los 

documentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y aprobación del acta de la junta.

Los socios podrán examinar en el domicilio indicado 
y pedir la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de 
los documentos que se someterán a aprobación de la 
Junta.

Rojales, 18 de septiembre de 2007.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Bibiana Follana Galant.–58.298. 

 ANA MARÍA SILVA GARCÍA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de Ejecución núme-
ro 1674/2005, de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos ambos a instancia de Hicham El Bakal, contra 
Ana María Silva García, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado Auto de fecha dieciocho de septiembre de 
dos mil siete, por el que se declara a Ana María Silva 
García en situación de insolvencia parcial por importe de 
11.815,76 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de 
España.

Barcelona, 19 de septiembre de 2007.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–58.277. 

 ANTONIO GONZALO GONZÁLEZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1010/
05 y acumulada 1009/05, ejecución 45/06, seguidos a 
instancia de Francisco Javier Gonzalo González y Jaime 
San Cristóbal Artero contra la ejecutada Antonio Gonzá-
lo González, Sociedad Limitada, se ha dictado resolución 
de fecha 04-09-2007 en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar a la ejecutada Antonio Gonzalo Gonzá-
lez, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
por importe de 53.533,02 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–María José Farelo 
Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 7 de 
Madrid.–58.405. 

 ARTES GRÁFICAS ERGO, S. L.

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de Ma-

drid se sigue ejecución número 54/07 a instancias de doña 

María del Carmen García Molano frente a «Artes Gráficas 

Ergo, S.L.», en la que se ha dictado resolución cuya parte 
dispositiva dice literalmente: Declarar a la ejecutada «Ar-
tes Gráficas Ergo, S.L.», en situación de insolvencia total 
por importe de 7.376,6 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 4 de septiembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Dña. María Eugenia López Jacoiste Rico.–58.173. 

 ASTERISCO, S. A.
Declaración de Insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
281/2007 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelo-
na, seguido a instancia de Sandra Martí Cadaval contra 
Asterisco S.A., sobre Reclamación de Cantidades, se ha 
dictado Auto de fecha 16 de julio de 2007 por el que se 
declara a la ejecutada antes indicada en situación de in-
solvencia legal por un importe de 2.190,14 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 20 de septiembre de 2007.–Firmado 
por el Secretario Judicial, D. Marcos Rodríguez Mar-
tínez.–58.496. 

 AURO CLIMATIZACIONES DEL SUR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 70/07 dimanante de autos 707/06, a instancia de 
doña María del Pilar Jiménez Silva y don José Luis Jimé-
nez Silva, contra Auro Climatizaciones del Sur, Sociedad 
Limitada, en la que con fecha 14/9/07 se ha dictado Auto, 
por el que se declara a la ejecutada Auro Climatizaciones 
del Sur, Sociedad Limitada, con CIF B91508721, en si-
tuación de insolvencia por importe de 6.760,04 euros de 
principal, más la cantidad de 1.352,01 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 14 de septiembre de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Sevilla, Rosa 
María Rodríguez Rodríguez.–58.435. 

 AUTOMODEL AUTOMÁTICA
DE MODELO, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 217/2006, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa, 
a instancia de Rubén Domingo García y Alberto Vílchez 
Muñoz contra Automodel Automática de Modelo, S. L., se 
ha dictado en fecha de 3 de septiembre de 2007 auto por el 
que se declara a la ejecutada Automodel Automática de 
Modelo, S. L., en situación de insolvencia por importe de 
21.817,00 euors, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274. 5 LPL, expido el 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil».

Terrassa, 3 de septiembre de 2007.–Marta Palau Alta-
rriba, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 2 de Terrassa.–58.147. 

  BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S. A.

Emisión de cédulas hipotecarias nok-octubre 2007

«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio social en Bilbao, plaza de San Nico-
lás, 4, y CIF A-48265169, inscrita en el Registro Mercan-
til de Vizcaya, tomo 2.083, libro 1.545, sección 3.ª de 
sociedades, folio 1, hoja BI-17-A, inscripción 1.ª, comu-
nica que amparándose en el acuerdo del Consejo de Ad-
ministración de 26 de septiembre de 2006, ha decidido 
realizar una emisión de Cédulas Hipotecarias en coronas 
noruegas con las siguientes características:

Emisor: «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad 
Anónima».

Naturaleza y denominación de los valores: Cédulas 
Hipotecarias NOK- octubre 2007.

Precio de emisión por valor: 100% del nominal por 
valor, libre de gastos para el suscriptor.

Importe nominal y efectivo de la emisión: Nominal de 
1.100.000.000 de coronas noruegas. El efectivo inicial 
será el resultado de multiplicar el precio porcentual de la 
emisión por el importe nominal indicado. Dicho importe 
es de 1.100.000.000 de coronas noruegas.

Número de valores: 2.200.
Nominal del valor: 500.000 coronas noruegas.
Forma de representación: Título múltiple al portador, 

el cual podrá a su vez ser canjeado por Cédulas Hipoteca-
rias definitivas, en caso de producirse algún supuesto de 
canje, según se establece en el propio título múltiple al 
portador.

Fecha de vencimiento: 1 de octubre de 2027 y se 
amortizará por su valor nominal.

Amortización anticipada: La amortización será total en 
la fecha de vencimiento. No existirán opciones de amorti-
zación anticipada ni para el emisor ni para los tenedores de 
las cédulas, sin perjuicio de lo previsto en la regulación del 
mercado hipotecario sobre límites de emisión.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será del 
5,62% anual, ascendiendo la cuantía de intereses a 
28.100 coronas noruegas por valor.

Fechas de pago de intereses: Los intereses se pagarán 
anualmente el 1 de octubre de cada año, desde e inclu-
yendo el 1 de octubre de 2008, hasta e incluyendo la fe-
cha de vencimiento, sujetos a ajuste, a efectos exclusiva-
mente de fecha de pagos, de acuerdo con la convención 
de días hábiles definida a continuación.

Convención de días hábiles: Si una fecha de pago de 
intereses no fuera día hábil en el lugar de presentación 
de la Cédula Hipotecaria al pago en el domicilio del 
Agente, según se define en el contrato de agencia, el 
tenedor no estará legitimado a percibir el pago de la 
cuantía vencida en dicho lugar hasta el día hábil inme-
diatamente siguiente en dicho lugar, no estando legiti-
mado a percibir más intereses u otros pagos, en relación 
con el cambio al día en el que se realice el pago oportu-
no. A estos efectos se entenderá por «día hábil» respec-
to de cualquier lugar de presentación, aquel en el que 
los bancos estén operativos para la presentación y pago 
de valores al portador que reconozcan o creen deuda y 
para operaciones con divisas y, en el supuesto de pago 
mediante transferencia a una cuenta en coronas norue-
gas, aquel en que puedan llevarse a cabo operaciones 
con divisas tanto en Oslo, como en dicho lugar de pre-
sentación al pago y sea un día en el que el sistema Tar-
get esté operativo.

Base de cálculo: La base de cálculo para el devengo 
de intereses será 30/360 (no ajustable).

Suscripción: La suscripción irá dirigida exclusiva-
mente a inversores cualificados extranjeros. El período 
de suscripción se extenderá desde las ocho treinta horas 
del día de la publicación de la emisión en el Borme hasta 
las catorce treinta horas de ese mismo día.

Desembolso: La fecha de desembolso será el 1 de oc-
tubre de 2007.

Evaluación del riesgo: Se ha solicitado a la agencia de 
rating Moody’s calificación de la presente emisión. No 
obstante, si en la fecha de desembolso, las cédulas hipo-
tecarias objeto de la presente emisión no hubieran obteni-
do la calificación de Aaa o equivalente por la citada 
agencia, la entidad Aseguradora/colocadora podrá resol-
ver el contrato de aseguramiento y colocación y la emi-
sión cancelarse.
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Mercado secundario: Se solicitará su admisión a coti-
zación en la Bolsa de Londres.

Entidad Aseguradora/colocadora: UBS Limited.
Contrato de aseguramiento y colocación: La entidad 

Aseguradora/colocadora y la sociedad emisora han fir-
mado un contrato de aseguramiento y colocación.

Entidad encargada del servicio financiero: Citibank, N.A.
Liquidez: No hay entidades que estén comprometidas 

con «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anóni-
ma» para suministrar liquidez a la presente emisión.

Fungibilidad: Existe la posibilidad de emitir posterior-
mente una o varias emisiones fungibles con la presente 
emisión. Esta emisión será fungible con cualesquiera 
otras emisiones de cédulas hipotecarias que se emitan 
posteriormente y coincidan con ella en la divisa, el valor 
nominal unitario, tipo de interés, fechas de pago de cupo-
nes y vencimientos. A tales efectos y con ocasión de la 
puesta en circulación de una nueva emisión de valores 
fungible con la presente se hará constar la relación de las 
emisiones anteriores con las que ésta resulta fungible.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta general de 
accionistas de 18 de marzo de 2006 y de 16 de marzo de 
2007, acuerdo del Consejo de Administración de 26 de 
septiembre de 2006 y acuerdo del apoderado, determi-
nando las condiciones básicas de la emisión.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–Pedro M.ª Urresti 
Laca, Apoderado.–59.728. 

 BEAM GLOBAL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la compañía, en su 
reunión celebrada el 25 de septiembre de 2007, acordó 
convocar Junta general extraordinaria de accionistas, la 
cual, se publicará con al menos un mes de antelación a la 
fecha prevista para su celebración de conformidad con lo 
establecido en el artículo 97 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Fecha: El día 30 de octubre de 2007, a las 9,30 horas, 
en primera convocatoria y, el siguiente día 31 de octubre 
de 2007, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, para el caso de que por no haberse alcanzado el 
quórum legalmente necesario, dicha Junta no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria.

Lugar: Domicilio social, calle Arturo Soria, número 
107, 28043 Madrid.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejero.
Segundo.–Cambio del objeto social y, en consecuen-

cia, del artículo 2 de los Estatutos sociales.
Tercero.–Cambio del plazo en la convocatoria de las 

Juntas generales y, en consecuencia, del artículo 19 de 
los Estatutos sociales.

Cuarto.–Apoderamiento para la elevación a público.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Asistencia: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.º de los Estatutos sociales, así como en los 
artículos 104 y 105 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
tendrán derecho de asistencia a esta Junta, todos los seño-
res accionistas que sean propietarios o nudos propietarios 
de acciones que nominalmente representen al menos el 
uno por mil del capital social y que figuren inscritas en el 
libro registro de acciones nominativas con cinco días de 
antelación al señalado para la celebración de la Junta 
general. Cada acción dará derecho a un voto.

Documentación: A partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, se encuentra a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social, Madrid, calle 
Arturo Soria, n.º 107, la propuesta de modificación de los 
artículos números 2 y 19 de los Estatutos sociales, así 
como el informe del Consejo de Administración justifica-
tivo de la propuesta de dicha modificación estatutaria.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas a 
pedir la entrega o el envío gratuito de copia de la docu-
mentación que se encuentra a su disposición, solicitándo-
lo personalmente o por carta en el domicilio social.

Representación: Los señores accionistas que tengan 
derecho de asistencia podrán hacerse representar en la 
Junta general por medio de otro accionista. La represen-
tación deberá conferirse con carácter especial para cada 
Junta, mediante carta dirigida al Presidente del Consejo 
de Administración. Los accionistas personas jurídicas y 
los que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles 
deberán hacerse representar por quienes ejerzan su repre-
sentación, debidamente acreditada, aunque éstos no sean 
accionistas.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Elisa Gómez de Bonilla 
González.–59.649. 

 BOBINAS Y TRANSFORMADORES 
ESPECIALES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 711/2007 y acumulados 883/07 y 1107/07 de 
este Juzgado, seguido a instancias de Buenaventura 
Sacristán Tramunt y otros contra la empresa «Bobinas y 
Transformadores Especiales, Sociedad Limitada», so-
bre reclamación de despido, se ha dictado auto de fecha 
14/9/2007 por el que declara a la empresa ejecutada en 
situación de insolvencia total por importe de 68.300,71 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de septiembre de 2007.–Antonio M.ª 
Tovar Pérez, Secretario judicial.–58.258. 

 BOTINO INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 5 de noviembre de 2007, a las 9:00 horas, en 
Boadilla del Monte, Madrid, Ciudad Grupo Santander, 
avenida Cantabria, s/n, y en segunda convocatoria el 6 de 
noviembre de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Segundo.–Sustitución de la Entidad encargada de la 
gestión y administración de los activos sociales: acuerdos 
a adoptar, en su caso.

Tercero.–Sustitución de la Entidad Depositaria de los 
activos sociales. Modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Madrid, 26 de septiembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Javier Herreros Lina-
res.–59.613. 

 BRUSTER Y ASOCIADOS, 
SOCIEDAD LIMITADA 

RAÚL NÚÑEZ OYARZÁBAL

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 111/
2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de María Ángeles Lorenzo Martín, contra Bruster y Aso-
ciados, Sociedad Limitada, y contra Raúl Núñez Oyarzá-
bal, sobre despido, se ha dictado en fecha trece de sep-
tiembre de dos mil siete, auto por el que se declara a los 
ejecutados Bruster y Asociados, Sociedad Limitada, y a 
Raúl Núñez Oyarzábal, en situación de insolvencia total 
por importe de 6.919,81 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–Rosario Barrio 
Pelegrini, Secretaria Judicial.–58.402. 

 CASTHIDALAR, S. A. L.
Que en reunión celebrada en el domicilio social de la 

empresa el día 1-8-2007, acuerdan su transformación a 
sociedad limitada, reduciéndose su capital social a la 
cantidad de 15.025,30 euros, modificando el artículo 6 de 
sus Estatutos.

Albacete, 14 de septiembre de 2007.–Administrador, 
José Antonio Alarcón Marti.–58.422. 

 CENTRO DE CONTRATACIÓN 
PUBLICITARIA, S. L.

GABINETE DE PUBLICIDAD 97, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n.º 14 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución n.º 
90/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Cristina Arranz Castaño, contra «Centro de Con-
tratación Publicitaria, S.L.» y «Gabinete de Publicidad 
97, S.L.», se ha dictado con fecha 13-9-2007 auto de in-
solvencia que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Se declara a la ejecutada “Centro de Contratación 
Publicitaria, S.L.” y “Gabinete de Publicidad 97, S.L.”, 
en situación de insolvencia total por importe de 2.496,95 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial, D.ª María Ángeles Charriel Ardebol.–58.169. 

 CIROQUE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 884/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Bar-
celona, seguido a instancia de José María Riera Morla 
contra Ciroque, S. L., sobre Reclamación de Cantidades, 
se ha dictado Auto de fecha diez de septiembre de dos 
mil siete por el que se declara a la ejecutada antes indica-
da en situación de insolvencia parcial legal por un impor-
te de 2.335,92 euros, insolvencia que se entenderá a to-


